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RESTIErVE 

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Municipal que de manera prioritaria se 

implemente en los consultorios médicos deportivos municipales, el examen que detecte 

o informe si el vecino/a padece la enfermedad de diabetes, situación que de ser positiva 

deberá quedar asentada en una parte visible del carnet que se le otorga. 

ARTÍCULO 2°.- El Municipio, a través de la Subsecretaría de Deportes, iniciará las 

acciones operativas necesarias para el cumplimiento de este objetivo que exige de 

parte del sistema de asistencia sanitaria un enfoque completo, coordinado y centrado 

en las necesidades del usuario. 

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 
ARCH IVAR. 

RESOLUCIÓN CD N°
	

/2014.-  

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24/09/2014.  
CO

Las Islas Malvinas, Geoqias y Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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